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EXCMA. SRA. 

 
 
 En cumplimiento del acuerdo adoptado por el Gobierno de Navarra en 
sesión celebrada el día 25 de noviembre de 2015, del que se acompaña 
certificación a la presente comunicación, le remito el adjunto proyecto de Ley 
Foral por la que se concede un crédito extraordinario de 1.314.612,30 euros a 
fin de conceder subvenciones a los partidos políticos, para la financiación de 
los gastos electorales correspondientes a las elecciones al Parlamento Foral de 
Navarra celebradas el 24 de mayo de 2015, así como las memorias e informes 
correspondientes, a fin de que dicho proyecto sea sometido a la deliberación 
del Parlamento de Navarra, solicitando a la Mesa del Parlamento que se 
tramite directamente y en lectura única ante el Pleno, conforme a lo previsto 
en el artículo 158 del Reglamento de la Cámara y solicitando, asimismo, a la 
Presidenta del Parlamento que, de acuerdo con la Mesa, se incluya en el orden 
del día de la próxima sesión del Pleno de la Cámara, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 80.3 del Reglamento del Parlamento. 
 

Pamplona, 26 de noviembre de 2015. 
LA CONSEJERA DE RELACIONES CIUDADANAS 
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